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Hasta tres meses a y te

dias anteriores 3 peseías,
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FRANQUEO CO NCERTAEK) 26/a

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: iNo^^se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas déí Gobierno Civil de la Provincia.

Depósito Letal: LO. 1-18»

Eredo de laseidóa
Eos edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea ©1 origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de ía 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la E>epositarfa 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
ProvincSal. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
Se atenderán las suscripciones que vayan acompañad^ de su im
parte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por nx^dio de li- 
Branra dul Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en te Península, Islas adyacentes, Canaflhí 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a k» iseto- 
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese oirá ooss. 
Sg entiende hecba la promulgación el día ea que términ» b» in
serción de la ley en d «&c4etin Oficial dd Estádosk

Dipnlaúón de looroño
SUBASTA DE OBRAS

Acordado por la Excelentísima 
Diputación, se anuncia la subasta 
de vbras siguientes:

Reparación de explanación y fir
me del camino vecinal de <Esta- 
ción de Alcanadre a la Venta Ru
fino», kms. 8.236, cuyo presupues
to de contrate! asciende a la canti
dad de pesetas 290.130‘25 siendo 
la fianza provisional para poder 
coni urrir a la subasta de 5,80278 
pesetas y la defini ti. a de 11.605‘57 
pesetas.

Sustitución de badenes en el ca
mino vecinal de <Estación de Al
canadre a la Venta de Rufino», cu 
yo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de 65 578‘88 ptas. 
siendo la fianza provisional para 
po.ler concurrir a la subasta de 
1.311‘57 pesetas y la definitiva de 
2.623‘15 pesetas

Las obras darán comienzo den
tro del término de 15 días a contar 
de la fecha en que se comunique 
al rematante la adjudicación defi
nitiva, sien lo el plazo de ejecución 
de las mismas, a partir de la expre
sada fecha, de ocho meses para las 
obras de reparación y de tres me
ses para las de sustitución de ba
denes.

El licitador que de pues de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la formu
lare nula se entenderá que renun
cia en favor del Hogar Provincial 
a la cantidad que represente el 20 
por 100 del depósito constituido.

La fianza provisional, necesaria 
para poder concurrir a esta subas
ta se ingresará en la Depositaría 
de Fondos provinciales o en la De
legación de Haclerrda, Sucursal de 
la Caja General de Depósitos, en 
metálico o en valores del Estado, 
en Cédulas del 'Banco de Crédito 
Local de España

Los proyectos, pliegos de condi
ciones y d«más, se hallarán de ma
nifiesto, en la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación todos los 
días laborables de 10 a 13 horas. 
Las próposi iones redactadas con
forme al modelo que se inserta a 

. continuación y extendidas en papel 
sellado o papel común con las pó
lizas del Estado, timbre provincial 
que le corresponda, deberán pre
sentarse durante 20 días hábiles a 
partir del siguiente a aquel en que • 
se publique este anuncio en el <B. 
O. de la provincia», en la Secreta
ría de La Exema. Diputación todos

los días laborables de 10 a 13 horas 
Cada proponente presentará pa

ra cada odra un sobre cerrado, la
crado y rubricado, figurando la ins
cripción < Proposición para tomar 
parte en la subasta de (aquí eí nom 
bre de las obras).

Por separado deberá acompañar 
el resguardo que acredite haber in
gresado en la Depositaría de la 
Exema. Diputación la fianza pro
visional correspondiente al 2 por 
100 del presupuesto de contrata. 
Igualmente acompañará una decla- 
lación en la que afirme bajo su res
ponsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artc®s. 4.® y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales aprobado 
por Decreto de 9 de enero de 1953.

Asimismo acompañarán a la pro
posición, certificación que acredite 
hallarse al corriente en el pago de 
las cuotas de los seguros sociales 
Obligatorios, y carnet de empresa 
de responsabilidad o en sn defecto 
tener hecha la petición del mismo 
en la Delegación Nacional de Sin
dicatos; sin la presentación de es
tas certificaciones será desechada 
la proposición.

Entregada y admitida la plica, no 
podrá el licitador 'retirarla, pero sí 
presentar otras dentro del plazo o 
con arreglo a las condiciones ex
presadas sin incluir nuevo resguar
do de garantía provisional.

La apertura de los sobres se ve
rificará a las doce horas del día si-- 
guiente a aquel en que terminó el 
plazo de presentación de proposi
ciones en el despicho del Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Excelentí
sima Diputación.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representádo de otra persona a cos
ta del interesado por el letra lo ase
sor de esta Corporación.

El Presidente abrirá la pri ñera 
plica presentada y dará lectura en 
voz alta de la proposición que con
tenga, y de igual modo procederá 
respecto de las demás siguiendo el 
orden de numeración que a cada 
una le haya correspondido con fa
cultad para desechar las proposi
ciones no ajustadas al modelo que 
pueda producir duda racional sobre 
la persona del licitador precio ofre
cido o compromiso que contrajere.

Concluida la lectura de todas las 
proposiciones el Presidente adjudi
cará el remate con carácter provi
sional al mejor postor según lo pre
visto en el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les.

Si apareciesen dos o más ofertas 

iguales que represente a máxima 
ventaja respecto de las restantes, 
se abrirá inmediatamente licitación 
verbal entre quienes las hubieren 
firmado por pujas a la llana duran
te quince minutos y si transcurrido 
ese tiempo subsistiese el empate, 
se decidirá por sorteo la aijudica- 
clón provisional.

En el caso de que no estuviesen 
todos los lidiadores afectados por 
el empate o sus mandatarios con 
poder especial para la puja, se sus
penderá el acto y se les citará a fin 
de reanudarlo el cuarto día hábil si
guiente; si tampoco concurrieren 
en su totalidad se Verificará la pug
na entre los que concurran si acu
diese uno solo se resolverá a sirfa- 
vor, si no se presentare ninguno, 
se decidirá por insaculación.

Dentro de los quince días si
guientes al en que hubiere celebra
do la licitación los firmantes de las 
proposiciones admitidas y 'los de 
tas desechadas que hubieren mos
trado su conformidad podrán expo
ner por escrito ante la Corporación 
cuanto estimen conveniente respec
to a lo preliminares y desarrollo 
del acto 1 icltatarlo, capacidad jurí
dica de los demás optantes y adju
dicación definitiva.

Las empresas. Sociedades o 
Compañías que tomen parte en la 
subasta, debeián presentar junto 
con la proposición el certificado a 
que se refiere el artículo quinto del 
R. D. de 12 de octubre de 1928 so
bre incompatibilidad.

El adjudicatario una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provi
sional a definitiva, ingresará x-n la 
Depositaría de la Excelentísima Di
putación dentro de los quince días 
siguienjes al de la -adjundicación 
perdiendo en otro caso la Jianza 
provisional y caducada la conce
sión. En los quince días posterio
res deberá otorgar la correspon
diente escritura para formalizar el 
contrato, incurriendo en el caso de 
no hacerlo en la pérdida total de la 
fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Provincia, 
prensa local, derechos reales, es
crituras y demás sera.n de cuenta 
de la persona o entidad en cuyo fa
vor se adjudicare la subasta

Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Accidentes de Trabajo y 
Reglamento para su aplicación. 
Considerando como único respon
sable de cuantos accedentes puedan 
ocurrir a los operarios co.i motivo 
y en el ejercicio de los trabajos ne- I 

cesarlos para la ejecución de las 
obras.

Queda asimismo el contratista 
obligado al cump^llmiento de lo dis
puesto en el R. D. de 6 de marzo 
de 1929 R. O. de 26 del mismo mes 
y año. Leyes de Seguros Sociales 
y Subsidio familiar; la de Subsidio 
de Vejez de 2 de febrero de 1940 
sobre el pago de jornal de los do
mingos, la de 3 de abril de 1946, 
sobre Reglamentación de Trabajo 
en las Industrias que se hayan dic- 

' tado o se dicten en lo sucesivo so
bre la materia y también que los 
jornales j salarios que han de con
signarse en los contratos de traba
jo no sean inferiores a las remune
raciones mínimas señaladas para 
la provinda por los organismos 
competentes.

Lojjroño, 6 de mayo de 1958.

El Presidente

MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de 
calle de 

núm. enterado del anuncio 
publicado por la Exema. Diputa
ción Provincial de Logroño en el 
Boletín Oficial de la próvincia de 
fech â

de de 1957 bien 
penetrado del presupuesto, pliego 
de condiciones facultativas parti
culares, económicas y sociales, que 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de

se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con is- 
tricta'sujeción a jos expresados re
quisitos y condiciones por entida
des
(aquí la proposición que se haga 
escrita en letra precisamente, indi
cará la cantidad en que se compro
mete a ejecutarla advirtiendo que 
se desechará toda proposición en 
que no se determine así la canti
dad).

El proponente declarará que las 
rumeraciunes mínimas q .e percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los lími’es lega
les for los obreros de cada oficio, 
será las que tienen fijadas la junta 
designada al efecio por R. O. de 6 
de marzo de 1929 y las que puedan 
señalarse en lo sucesivo y que se 
compromete a presentar antes de 
dar comienzo a las obras el contra
to a que se refiere el artículo 25 del 
Códig de 23 de agosto de 19z6y la 
Ley de Contrato de Trabajo.
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Ayuntamiento de 
Logroño

NEGOCIADO DE CEMENTERIOS 
Anuncio - Notiíicaclón

612
En ouíuplimieaito del acuerdo adop 

lado por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesáan extiraordinaria del 
día 26 de Septiembre de 1950 en rela
ción con ©1 expediente número 1 del 
mencionado año, instruido en el Ne
gociado de Cementerios sobre reor
ganización Administrativa del Ce
menterio, se hicieron las oportunas 
publicaciones en el diario “Nueva' 
Rioja” de los dias 14 de diciembre de 
1962, 11 efe febrero, 12 de marzo y_l 
de abril de 1953, y 27 de junio de 
1954, para que se presentaran cuan
tas personas pudieran estar intere
sadas en acreditar la pertenencia de 
sepulturas en los Cementerios deno- 
mónados “Viejo”, “Nuevo” y “Noví
simo”.

Teniendo que resolver definitiva
mente lo que, ^n relación con dicha 
reorganización afecta al Cementerio 
“Viejo”, por presente se pone en 
conocimiento de todas aquellas per
sonas a quienes pueda interesar, la 
obligación en que se encuentran de 
acudir al Negociado de Cementerios 
durante el plazo de 15 días hábiles si 
guáentes a la aparición de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, a íin de que aporten cuan 
tos datos sirvan de justificante o ti
tulación de tener a su favor sepul
turas en perpetuidad enclavadas en 
©1 mencionado Cementerio.

Se advferte, que pasado diclio pla
zo sin que hayan aportado los justi
ficantes o titulación a que anterior
mente se hace referencia, el Ayunta
miento procederá a la ordenación del 

- repetido Cementeirio para el aprove
chamiento adecuado como Necrópolis 
y al objeto de que sirva dv notifica
ción legal a todas aquellas personas 
que, pueda interesar, se lleva a efec
to la misma en el modo y forma pite- 
vistos en el artículo 314 del vigente 
R,eglamento de Organización y Fun
cionamiento Jurídico de las Corpora
ciones Locales.

Contra la resolución municipai que 
te expresa, podrá interponerse re
curso 9e reposición ante dicho Orga
nismo dentro del plazo de un mes a 
del día siguiente a la publicación de 
este anuncio notLficajción, conforme 
determina <31 artículo 52 de la vigente 
Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Logroño, 7 de'mayo de 1958.
El Alcalde Presidente, 

Ffirnando Trevfjano Lardlés 
701

C^onícderación Hiclrográli 
' c« del

NOTA ANt SCIO
617

Por resolución del Ministerio de 
Obras públicas de fecha 15 de marzo 
del año en curso, ha sido aprobado 
técnicamente el “proyecto de distri
bución de aguas de Abales (Logroño).

Las obras proyectadas consisten en 
los ramales de distribución que, par
tiendo de la arteria de suministro que 
atravesará el pueblo, conducirán él 
agua a las distintas calles del mismo, 
disponiéndose en los puntos conve
nientes las oportunas llaves de paso, 
>'^ca.«'. de riego e incendios, piézas es
peciales, etc.

Lo que se hace público para que, 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud, pifedan dirigir 
ipor escrito las reclamaciones que es

timen pertinentes a la Sección Pri
mera de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, efentro del plazo de 
15 días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación, durante el cual es
tará de manifiesto el proyecto co
rrespondiente, en las horas hábiles de 
oficina en la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, en Pamplona, Paseo de 
Sarasate, 38.

Pamplona, 29 de abril de 1958.
El Ingeniero Jefe,

707

Distrito Forestal de Logroño
' 604

En el “Boletín'Oficial del Estado” 
número 105 de fecha 2 de mayo pu
blica la convocatoria de exámenes de 
ingreso para cubrir cuatro plazas va
cantes en éste Distrito Forestal, con 
la categoría de Guarda Forestal del 
Estado, en el mismo se hace constar 
las condiciones que^^se exigen para 
solicitar dichas plazas.

Logroño, 5 de mayo dt’ 1958.
El Ingeniero Jefe, 

Angel Lirón de Robles
687

Tribunal Provincial de lo Con
tencioso -Administrativo

ANUNCIO
600

Ante este. Tribunal se ha presenta-, 
do escríTb, por el procurador don Jo
sé María Cacho Ayuso ten represen
tación de don Antonio Guria Casas, 
Techado el 26 de abril de 1958. inter
poniendo contencioso administrativo 
sobro y conf’'a resoTución ¿del Ayun
tamiento de .Alfaro sobre disfrute de 
aprovtechamien+o de terreno cuyo re
curso. s« trArnica de conformidad eon 
los nreceptoc de la Tev d^ 27 de di
ciembre d^ 1956 yr .su^-concursantes

Ÿ babiendr» sido fenidn pnr in+er- 
nnostr, diebo i*^curso on nrovidencia 
del d’a d^' bov se ha acordado ív>r 
el 'rrib’m'^i conforro^ disnor^ el ar- 
fieulr, Ho la -^Horpp+r, sobre él 
eierei<’io ri»' in •in’’i<;díopión po-otor)''i<-- 
so admlm'Si'rativa. la publica clon del 
orer^ofo en el BOTPTTat optptat 
do per-p nrovineia forno se efpci’fia 
para conoeírnlento de lo.^ one 
ren interés en el negocio v miisipron 
coad'mvar en éi a la 'Admini*îtraei.én 

I,ogroûo .an de abrí*’ dr, ipty?
Pl Secretario.

691

Ayuntamiento de Calahorra
EDICTO

\ 552
Provisión en propiedad de una pía 

za de Conserje .sepo-Pturero del Ce
menterio Municipal.

Vacante en este Ayuntamiento, una 
plaza de Conserje sepulturero del Ce
menterio Municipal, la cual ha sido 
atribuida a está Corporación po^ la 
Junta Calificadora d-^ Destinos Ci
viles a la Gue se hizo el ofitecimiento 
a los efectos de la ley de 15 de julio 
de 1952, se convoca concurso previo 
exám^n. de aptitud na^'a la provisión 
de la misma, con arreglo a las .siguien 
tes bases:

1 .- Fs objeto dtel concurso la pro
visión en propiedad de la menciona
da pl,aza. consignada en plantilla y 
con la dotación presupuestaria de pe
setas 10.400 anuales, dos pagas extra

ordinarias y demás emolumentos y 
.ventajas establecidos en la legisla
ción vigente y en los reglamentos de 
Régimen interior que aprueba la 
Corporación.

2 .^ Podrán tomar parte todos aqute 
líos que reunan las siguientes condi
ciones:

a) Ser español y varón.
b) . Teñe cumplidos 21 años y no 

exceder de 45 el día en qué se publi
que la convocatoria.

c) No hallarse incurso en ningu- 
,no de los casos de incapacidad seña- 
ados en'el artículo 36 dtel Reglamento 

de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952.

d) Observar buena conducta, y ca 
recer de antecedentes pénales.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico qué le impida el normal 
ejercicio de la función. -*

f) Ser adicto al Glorioso Movi
miento Nacional.

3. - No se exigirá a los concursan
tes la presentación previa de los do
cumentos para aciteditar lo -expuesto 
anteriormente, bastando, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Decreto de 
10 de mayo de 1957, con que les as
pirantes manifiesten en sus instan
cias. expresa y detalladamente que 
reúnen cada una de las condic.ioines 
exigidas, referidas siempre a ’a fecba 
la presentación de instancias.

4. ’ TjOs que bavan de tomar par*'' 
''n. el conrurso, deberán .solicitarlo •m. 
pl improrrogable'plazo de .30 d’as há . 
bill's a contar desde el .«liguiente a la 
publiea.-^ion d*» la convocatof'ia en el 
Bm FTTbr OFTCTAT. rh' la. nrovinníq. 
V presentarán sus soiioit^des en el 
Ppgi<;trr> ct-operal do Fiocrotaría en. 
las hora.*! de oficina.*

5? El concursante propuesto pr'r 
•u Tribunal, aportará a.nte el Avup- 
tamiento dentro del niazo de .30 d'as 
a pa^-tir de la fecba de la pro.puesta 
de nombrami-ento. los documentos si- । 
guientes:

al Certificado de nacimiento d»' • 
bídamente lagall-zaHr, si fue,co evne- 
dldo por un Registro Civil eorresnon 
diente a otra nrovineia de la de T.o- 
eroño.

bl 'neclaraeión turada no estar 
incurso en causa de imeanacidad dn 
las indicadas en el artíeuln zr ¿lol Ro 
cria roen to de Eunciongriec: de Adrrii- 
nlstraefbn T ocal do .30 de mavo de 
1952.

el Certificado de bir^na ennUneta 
ovoodide -oor la autoridad rnunie’nai 
del domleilio del eoneursainte.

di- Certificado de adbo.Qión ai Mn 
Tzimiento Naeional.

el Ce-rtitiee do nec'atbfo de antee*' 
denteq r,e.-et,le<í evr>ed-ído ñor e1 Re
al ctro Central do Penados v R»-,beid^s 

fl Certifieade de no nade<;»er en 
terrosidad ni dnfppto ffsieo n^’e le im- 
n'da el e?'rciolo do la tumeipn.

Çîi dentro ddl ola'70 ceñaiado no 
nresentaso su doeurneptaeion en ro- 
gla. nerderá el deroebo d»' atribución 
de la nía 7« obtenida en el concurso. 
Cíe eveep+fjan los eases de bierza rea- 

d' 'r one nod^án .'■ep eonsirb^rados ü 
brómente v con absoluta faeuUad de 
oi<?.-rie del TZvenae Avuntamionto.

6. ’ C’en forme a 1o preceptuado en. 
©1 decreto de 10 dé mayo de 1957 so
bre opo.siciones v concursos, expirado 
el plazo de presentación de instancias 
el Ayuntamiento publicará la lista de 
asnirantes dé admitidos v excluidos 
en el ROTr’TTKr O’^CTAI. do la pro
vincia y tablones de edictes locales. 
Si alguno de los excluidos considera- 
90 infundada su exclusión, podrán 
recurrir conforme a lo dispuesto én 
el número 1 del artículo 3,? del men
cionado Decreto,

Publicada la lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos el Ayuntamiento

nombrará el Tribunal calificador dtel 
concurso y se hará pública su com
posición en el mismo periódico ofi
cial y tablones de anuncios.

Este Tribunal, será designado por 
la Corporación conforme al articulo 
260 del Reglamento de Funuvnarios 
de Administración Liocal.

7. ^ El tejercicio de aptitud del con
curso será calificado de 0 a 10 pun
tos. Los méritos probados de los con
cursantes, en la misma forma y la 
suma aritmética de los dos, constitui
rá la calificación definitiva de cada 
une de los aspirantes, y de acuerdo 
con esta el Tribunal fermutará pro
puesta de nombramiénto a favor del 
que la obtenga más alta.

.3 o tendrá en cuenta lo dispuesto en 
ei artículo 27 del Reglamento de Fun 
cionarios de Administración Local. 
Otorgada la plaza én propiedad ce
sará automáticamente en el car * '1 
interino que actúahb^^nto :a.d '' ri- 
peñe.

8. ® Se considerarán mérites r”"'* - 
r''ntes los que siguen:

a) Especial]zación de las funciones 
propias del cargo.

b) Los demás méritos que acredi
ten. documental ménte.

9. - El examen de aptitud consisti
rá en realizar durante el plazo de 
una hora un ejercicio escrito dividido 
en tres partes:

a) Léctura y escritura ai dictado 
de un párrafo cualquiera de una obra 
elegida por el Tribunal.

b) Conocimientos generales de la 
Ordenanza de dérechos del Cemente
rio Municipal.

c) Operaciones elementales de arit 
mética.

10.- Comenzada la práctica de los 
ejercicios el Tribunal podrá requerir 
én cualquier momento a los concur
santes para que acrediten su identi
dad. Si en cualquier momento del 
concurso llegase a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de cualquiera de los re
quisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá del mismo, previa au
diencia del propio interesado, pudién
dose pasar en su caso el tanto de 
culpa a la jurisdicción ordinaria si 
te apreciase inexactitud en la decla
ración que formuló.

11.5 Terminada la práctica de les 
ejercicios el Tribunal publicará in- 
mediatamen.te la calificación, elevan
do a la Corporación la correspondien 
te propuesta, y esta ateniéndose a la 
misrra, efectuará el nombramiento en 
el plazo máximo de un mes.

12.5 El Organismo calificador no 
incluirá en su propuesta n.iimero su
perior al de plazas convocadas; a és
tos efectos, se considerarán elimina
dos todos los aspirantes de califica
ción superior que excedan de las pla
zas anunciadas.

13.® No procede téner en cuenta 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 22 de enero de 1954 sobre 
atribución de cupos restringidos para 
Mutilados, excombatiéntes, excauti
vos y huérfanos, por tratarse en este 
caso de una vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artí
culo 3.5 del Decreto de la Presidéncia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
las bases del concurso podrán ser im- 
Dugi'adas por los interesados, median 
té recurso de reposición ante el 
Ayuntamiento Pleno, durante el pla
zo de quince días a contar desde el 
siguiente al de su publicación en el 
BOJ ETIN OFICIAL de »a Provincia, 
dchi’ ndo ajustarse este reciTSo a las 
normas establecidas en el Decreto 
mencionado.

Calahorra, 15 de abril de 1958.
El Alcalde,
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